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6 hasta la siguiente renovación dala Cámara a la que
pertenecen y púéden ser reelectos

APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA
Autoridades,;

Art. 5° - La Comisión Bicameral Permanente eli-
1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS ge anualmente un presidente , un vicepresidente y

DEFINITIVAMENTE un secretario , los que pueden ser reelectos . La pre-
sidencia es alternativa y corresponde un año a cada

l Cámara.

Dele,

Art. 11. - Las b
el poder delegado

r'nlentación por el P

Art. 12. - El Po
El Senado y Cámara de Diputados ,... Funcionamiento días de dictado un

v
Art. 6° -La Comisión Bicameral Permanente curo- - a, lo someterá.aREGIMF,NLEGAL DE LOS DECRETOS Bicameral Permane

pie funciones aun durante el receso del CongresoDENECESIDAD Y URGENCIA ,
DE DELEGACIONLEGISLATIVA de la Nación.

Y DE PROMULGACION PARCIAL DE LEYES
Quórum

TITULO1 Art. 7° - La Comisión Bicameral Permanente

Objeto sesiona cuando cuenta con la presencia de la n
yoría absoluta de sus miembros.

Artículo 1° - Esta ley tiene por objeto regular el
trámite y los alcances de la intervención del Con-
greso respecto de los decretos que dicta el Poder
Ejecutivo:

a) De necesidad y urgencia;

b) Por delegación legislativa;

c) De promulgación parcial de leyes.

Dictámenes

Art. 8° - Los dictámenes de la -Comisión Bicameral
Permanente se conforman con la firma de la mayo-
ría absoluta de sus miembros y en caso de que haya
más de un dictamen con igual número de tirrias, el
dictamen de mayoría es el que lleva la firma del pre-
sidente.

TITULO II

Comisión Bicameral Permanente.
Régimen jurídico . Competencia

Art. 2° - La Comisión Bicameral Permanente pre-
vista en los artículos 99, "inciso 3, y 100, incisos 12
y 13, de la Constitución Nacional, se rige por esta
ley y las disposiciones de su reglamento interno; y
tiene competencia para pronunciarse respecto de los
decretos:

a) De necesidad y urgencia;
b) Por delegación legislativa; y
e) De promulgación parcial de leyes, dictados

por el Poder Ejecutivo nacional en . los tér-
minos de los artículos 99, inciso 3 ; 76; 80 y
100, incisos 12 y 13, de la Constitución Na-
ei onal:

Integración

Art. 3° - La Comisión Bícanieral Permanente
está integrada por ocho (8)` diputados y ocho (8)
senadores , designadosrpor el presidente de sus res-
pectivas Cámaras a propuesta de los bloques par-
lamentarios respetando la proporción de las repre-
sentaciones políticas.

Duración en el cargo

Art. 4° - Los integrantes de la Comisión Bicameral
Permanente duran en el ejercicio de sus funciones

Reglamento

Art. 9° -- La Comisión Bicameral Permanente dic-
ta su reglamento de funcionamiento interno de
acuerdo con las disposiciones de esta ley Ante'ima
falta de previsión en el reglamento interno y en. todo
aquello que es procedente , son de aplicación
supletoria los reglamentos de las Cámaras de Sena-
dores y Diputados, prevaleciendo el reglamento del
cuerpo que ejerce la presidencia durante el año en
que es requerida la aplicación subsidiaria.

TITULO III

Decretos de necesidad y urgencia , de delegaci(
legislativa y de promulgación parcial de leyes

CAPíTULO 1

Decretos de necesidad y urgencia.

Dictamen de la Comisión Bicameral Permanente

Art. 10. - La Comisión Bicameral Permanente
debe expedirse acerca de la validez o invalidez del
decreto y elevar el dictamen al plenario de cada Cá-
mara para su expreso tratamiento.

El dictamen debe pronunciarse expresamente so-
bre la adecuación del decreto a los requisitos for-
males sustanciales establecidos constitucionalmente
para su dictado.

Para emitir dictamen, la Comisión Bicameral Per-
manente puede consultar a las comisiones perma-
nentes competentes en función de la materia.
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CAPITULO II á) De necesidad y urgencia;

Delegación legislativa . b) De delegación legislativa; y

Límites c) De promulgación parcial de leyes, dictados
por el Poder Ejecutivo en los términos de los

Art. 11. - Las bases a las cuales debe sujetarse artículos 99, inciso 3 (párrafos 39 y 42 ), 76,
el poder delegado no pueden ser objeto de regla- 80, 100, incisos 12 y 13, de la Constitución

mentación por el Poder Ejecutivo. Nacional y de las normas contenidas en esta

Elevación
ley.

Art. 17. - El Poder Ejecutivo, dentro de los diez Vigencia
o días de dictado un decreto de delegación legislati-

va lo someterá a consideración de la Comisión nrt. 17. - Los decretos a que se refiere esta ley

il Permanente cum- Bicameral Permanente . da lados por el Poder Ejecutivo en base a las atri-
,eso del Congreso bu, iones conferidas por los artículos 76, 99, inciso

Dictamen de la Comisión Bicameral Permanente 3, y 80 de la Constitución Nacional tienen plena vi-
gencia de conformidad, a lo establecido en el artícu-

Art. 13. - La ConiisiónBicameral Permanente debe lo 2 del Código Civil.
expedirse acerca de la validez o invalidez del decre-

neral Permanente v elevar el dictamen al plenario de cada Cámara Incumplimiento
esencia de la n Aa su expreso tratamiento.

t 18 l J fe d G bin ti t 1 E dEl di d b r n caso e que e a e e noe e pronunc arse expresamen e so- - e ectamen .
. bre la procedencia formal y la adecuación del de- remita en el plazo establecido a la Comisión Bi-

creto a la materia y a las bases de la delegación , y carueral Permanente los decretos que reglamenta
al lazo fijado ara su ejercicio di h i b d f i sul ióp p . esta o aa com s n se a ocará e o icey, comisión Bicameral

firma de la mayo- Para emitir dictamen, la Comisión Bicameral Per- tratamiento. Para ello, el plazo de diez días hábiles
a manente puede consultar a las comisiones perma- para dictaminar se contará a partir del vencimientocaso de ue haq y

ió lf ió l e i d i bl d la t d fd éle presen je eunc n a mat r t rm no esta o para ac ne a ,. eecimero de tinnas , el nentes competentes en

a la firma del
ore C III

de Gabinete.
APITULO

Promulgación parcial de las leyes. Despacho de la Comisión Bicameral Permanente

Despacho de la Comisión Bicameral Permanente Art. 19. - La Comisión Bicameral Permanente tie-
il Permanente die- ne un plazo de diez días hábiles contados desde la

Art. 14. - La Comisión Bicameral Permanente debe
to presentación efectuada por el jefe de Gabinete, pararento interno de eedirse acerca de la validez o invalidez del decrx ep

,ta le}. -Ante una de promulgación parcial y elevar el dictamen al ole expedirse acerca del decreto sometido a su consi
interno y eü todo m de`ación y elevar el dictamen al plenario de cadareso trataientorvario de cada Cámara ar su exp pa .
n de aplicación 1 unta de las Cámaras. El dictamen de la comisión debe
támaras de Sena- El dictamen debe pronunciarse expresamente so- . cumplir con los contenidos mínimos establecidos,
el re lan.ento del bre la procedencia formal y sustancial del decreto.g según el decreto de que se trate, en los capítulos l,
íurante el año en En este último caso debe indicar si las partes pro II v III del presente título.
tidíaria, mulgadas parcialmente tienen autonomía normativa

Y Si la aprobación parcial no altera el espíritu o la Tratamiento de oficio por las Cámaras
dad del proyecto , sancionado originalmente por

i, de delegacibIW el Congreso. Art. 20. - Vencido el plazo a que hace referencia
arcial de leyes

Insistencia de ambas Cámaras
el artículo anterior sin que la Comisión Bicameral Per
manente haya elevado el correspondiente despa-

Art. 15. Las disposiciones de esta ley y el cur- cho ; las Camaras se abocaran al expreso e inmedia-
rrgencia. 1 so de sus procedimientos no obstan al ejercicio por to tratamiento del decreto de que se trate de
ral Permanente i el Congreso de sus potestades ordinarias relativas cojdormidad con lo establecido en los artículos 99,

a la insistencia respecto de n ormas legales total o inciso 3, y 82 de la Constitución Nacional.
eral Permanente parcialmente vetadas.

o invalidez del Plenario
ario de cada Cá- CAPITULO IV

Trámite parlamentario de los decretos: plenario de ambas Cámaras, éstas deben darle in-

s reguisitos
amente forso- de necesidad y urgencia, de delegación me,liato y expreso tratamiento.

stitucs reqionalmente -
legislativa y de promulgación parcial de leyes.

Aplicación Pronunciamiento

i Bicameral Per- Art. 16. - Las normas contenidas en este capítu Art. 22. - Las Cámaras se pronuncian mediante
visiones perma- lo son de aplicación para el trámite de los decretos: sendas resoluciones. El rechazo o aprobación de los
a materia.

Art. 21. Elevado por la comisión el dictamen al
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decretos deberá ser expreso conforme lo estableci- Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
do en el artículo 82 de la Constitución Nacional. putados de la Nación, en Buenos Aires, el día vein-

Cada Cámara comunicará a la otra su pronuncia- te de julio de dos mil seis.
miento de forma, inmediata. ALBERTO E. BALESI'RM.

I'r pedimentó Enrique R..Hidalgo.
Secretario de la C. de DD.

Art. 23. LaseCámaras no pueden introducir en-
miendas, agregados o supresiones al texto del Po- B. INSERCIONES
der Ejecutivo, debiendo circunscribirse a la acepta-
ción o rechazo de la norma mediante el voto de la
mayoría absoluta de los miembros presentes.

Rechazo INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA CARRIO

Art. 24. - El rechazo por ambas Cámaras del Con Fundamentos del rechazo de la señora diputada al
greso del decreto de que se trate implica su dero- dictamen de mayoría de la , Comisión de Asuntos
gación de acuerdo con lo que establece el artículo Constitucionales en el proyecto de ley en revisión
2° del Código Civil, quedando a salvo los derechos sobre régimen legal de los decretos de
adquiridos durante su vigencia. necesidad y urgencia, de delegación legislativa J,

Potestades ordinarias del Congreso y de promulgación parcial de leyes,

Art. 25. - Las disposiciones de esta ley y el cur- Quieto exponer 'mi rechazo al proyecto en revi
so de los procedimientos en ella establecido', no sión proveniente del Senado, por el cual se formula

obstan al ejercicio de las potestades ordinarias del una pretendida regulación de los decretos dé nece-
Congreso relativas a la derogación de normas de sidad y urgencia.
carácter legislativo emitidas por el Poder Ejecutivo. En cuanto a la regulación propuesta por ,mi blo-

que, me remito a los proyectos presentados en el
Publicación dictamen de minoría. En nuestra propuesta han que-

Art. 26. - Las resoluciones de las Cámaras que dado saldadas las cuestiones de pronunciamiento
aprueben o rechacen el decreto de que se trate, en expreso, silencio, plazo y sanciones por no trata-

los supuestos previstos en esta ley, serán comutli- miento, que el dictamen de mayoría elude preverde-
cadas por su presidente al Poder: Ejecutivo para su liberadamente. Así, nosotros hablamos de 10 días
inmediata publicación en el Boletín Oficial que tiene la comisión bicameral permanente para.,

Art. 27. - La Comisión Bicameral de Seguimiento una vez recibido un decreto sometido a su consi-
creada por el artículo 20 de la ley 25.561, sólo mt+n- deración, despacharse acerca .de su validez o inva-
tendrá la competencia prevista por el, artículo 4` de lidez y elevar su dictamen al plenario de cada Cá-

ley 25.790 mara para su expreso tratamiento. Hablamos tambiénla
Art. 28. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. de que en un plazo de 30 días, contados a partir del

día siguiente al de la recepción o. del vencimiento
(Ley. 26.122) del plazo para la emisión, cada Cámara deb
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argen- expedirse expresamente sobre la validez del dec

tino, en Buenos Aires, a los veinte días del mes de to. Y agregamos que vencido tal plazo de tratamien-
julio del año dos mil seis. lo hará que el decreto se considere como no ratifi-

ALBERTO E. BALESTRINi. JosÉ J. B. P u huno cado e igual solución para la no aprobación por una

Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada. o ambas Cámaras. La falta de regulación de estas

Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario cuestiones (que presenta el proyecto del Senado)
del Senado. tiene el firme propósito de blindar una vez > iás cual-

quier posibilidad de los bloques minoritarios y de
2. DECLARACIONES la ciudadanía toda de ejercer el control debido so-

bre los actos de gobierno decididos por este tipo
de decretos.

La Cámara de Diputados de la Nación Quiero 'referirme particularmente a todas las opor-
DECLARA: tunidades en las cuales fueron presentados proyec-

tos sobre este tema. En varias de ellas, las mismas
De interés de esta Honorable Cámara de Diputa- legisladoras y los mismos legisladores que hoy

dos los festejos del 453° aniversario de la funda- acompañan el proyecto de mayoría habían propues-
ción de lat:ciudad de Santiago del Estero, a cómne- to regulaciones similares a las que hoy adhiere el
morarse el próximo 25 de julio del corriente año. bloque ARI.




